
B. O. del K-Núm. 233 28 septiembre 1973 "18805

PAGINA

MINISTERiO DEL AIRE

Ord.en de 1.7 de septiembre de 1973 por la que se hace
público el nombramiento de 160 alumnos del Centro
de Selección de la Academia General del Aire. 18816

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 27 de septiembre de 197:3 sobre fijación del
derecho regUlador para la importación de productos
sometidos a este régimen. 18808

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación por la que se prorroga la Reso
luc:ión-particular otorgada a la Empresa _La Maqui
nista Terrestre y Marítima, S. A .... para la fabrica
ción, en régimen de construcción mixta•. de calderas
de vapor de 360 MW. para centrales térmicas (P. A.
84.01-C-l-c-21. 18826

ResoiUción de la Dirección General de Política Aran4

celaria e Importación por la que se prorroga la Reso
luGÍón· particular otorgada a "la Empresa _La Maqui
nista. Terrestre y Marltima, S. A.», para la fabrica
ción mixta de generadores eléctricas de potencia 466
MV A. (P. A.85.01-A~5~bL 18826

Resolución del Tribunal de oposiciones para el ingreso
en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Ca
1.lerciales del Estado por la que Se señalan las i'echas,
horas y lugares en que se celebrará el sorteo para
determinar el orden de actuación de los aspirantes y
en que tendrá. lugar el primer ejerdcio de la opo-
sición. 18817

MINiSTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 26 de septiembre de 1973 por la que se con-
vocan exámenes de Directores de Empresas turísticas. 18826

MINISTERIO DE LA VIVIEN DA

Decreto 2303/1973, de 14 de septiembre,. por el que cesa
como Delegado provincial del Ministerio de la Vi-
vienda en· BarceJona don Esteban Costa. Fernández. 18813

Decreto 2304/1973, de 14 de septiembre, por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de la Vi-
viel1oa, en harcekna a don Alfonso Genovés Laguna. 18813

Orden de 12 de sepLiembre de 1973 por la que Se dis-
pone el cumplimíento de la.· sentencia dictada. por la-
Sala Quinta. del Tribunal Supremo. 18826

Orden de 12 de septiembre .. de 1973 .por la· que Se dis-:
pone el cumplimiento de ht sentencia de 12 de marzo
de-t973; dictada por la Sala Quinta del TribunaISu-
peeino. . 18827

Orden de 12 de septiembre de 1973 pOr la que se di&
pone elcump,imümtode _la sentencia de 20 de- febrero
de 1973; dictitda por la Sala Cuarta d€l Tribunal Su-
premo, 18827

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Resolución de la Dire<:ción General del Instituto Nacio-
nal de EstadtstíC::8 por la que se hace pública la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Esta-
dístiCoS Técnicos. 18817

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 26 de septiembre de 1973 por la que se nom
bra a don Francisco Conde de Cossío Subjefe pro·
vincial del Movimiento de León, 18813

ORGANIZACION . SINDICAL

Orden de 25 de septiembre de 1973 sobre elección de
Concejales del tercio de representación -sindical en el
AYlmiamiento de Barcelona. 18810

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Avilés por la que se
hace publica la constitución del Tribunal calificador
que ha de juzgar el concurso de méritos y subsidiaria'
mente de oposición para la provisión de una plaza
de Oficial Mayor de estaCo-rporaci6n. 18821

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la oposición libre para proveer una plaza de Téc·
nico de Estadística. 18821

I. Disposidones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I eha 5 de septiembre de 1973, páginas 17541 y 17542, se trans·
cribe acontinuacián la oportuna rectificación;

ORDEN de 26 de septiembre de 1913 por la que se
crea la Asesoría Económica de la Subsecretaria de
la Marina Mercante.

Excelentísimo señor;

~n virtud de las facultades conferidas en el artículo 2." de
la Ley de 12 de mayo de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado crear la Asesoría
Económica de la Subsecretaría de la Marina Mercante, que I;erá
desempeñada por funcionarios del Cuerpo de Economistas del
Estado, en la forma establecida en la citada Ley de 12 de
mayo de 1956.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 26 de septiembre ..-J.e 1973.

GAMAZO

Excmo. Sr, Ministro de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORHECC/ON de erratas del Decreto 2046/1973,
de 26 de julio. por el que 86 prorroga, por un
plazo de tres meses, la suspensión en la aplica
ción del Impuesto de Compensacíón de Graváme
nes Interiores a la importación de cementos.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el ..-Boletín Ofidal del Estado.. número 213, de fe-

En el recuadro del articulo primero. columna ..-Porcentaje
de reducción,., donde diel;': ..El precio para que el tipo apli~

cable .,.», debe decir, "El predso para que el tipo aplicable .

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical para la Empresa -Agrupación de Distribueión
d~ Combustibles· Líquidos (Estaciones de Servicio).,
y su personal.

Ilustrísimo señor:

Vi~t;O_~t GQ..Il~e!!iº-C2!~lJyoSlgdical p-ªr"ªJ.lL.Agr!l'p~ión de
Distribución de Combustibles Líquidos (Estac::iones de Servicio)>>,
suscrito por las partes en 19 de eneto de 1973, y

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin~

dical envió a esta Dirección General el expediente con el texto
del Convenio, acordado por la Comisión Deliberante en 19 de
enero de 1973. lo que tuvo entrada én esta Dirección con fe~

cha 3 de febrero del mismo alio. Dicho Convenio señala vigencia
de dos años;

Resultando que informado por la Subcomisión de Salarios, el
Consejo· de Ministros, en· reuni6n de 18 de mayo de 1973, acordó
autorizar dicho Convenio. supeditado a que en el primer año
se difiera para el segundo el aumento salarial en lo que exceda
del 15 por lOO, y que la Comisión Deliberadora del Convenio
así 10 ha acordado en 6 de septiembre de 1973;
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Resultando que en la tramitación delexpedíente se han ob$er
vado .las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta DiretciónGenetal es compétentepara
resolver de conformidad con el.artículo13de-1a I.eyd~24 de
abril de 1958 y los pre~ptoscorrelativosdel I\eglamentode
22 de julio del mismo afto;

Considerando que si biea al 'pago del tlu'niehtosalarlálén lo
que exceda del 15 por 100 se difieretlIsegundo año. el qevengo
de ese exceso tiene efectos desdeJavigencia del(;onvenio.

Vistos los preceptos legalesc;itadosy concC),rdantes.
Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el ConvenioColecUvo Sindic~l pIna la ..Agrupa.
ción de Distribución de Coml)ustibIesLiquitlos (Estaciones" de
Serviciol. y su personal,si bien:elincremento'salariaLque' ex
ceda del 15 por 100 se aplaza para hacerlo efectivo desde eIl,de
enero de 1974 con la integridad ,de' 100salario$ pacta~oS"en el
Convenio y el incremento fijado::parael"segllndof,l'ñO, de su
vigencia. dado que el derecho a la, integriÓacl,de lossa,laqos pRC~

tados se devenga desde el primer día de la entr~da en vigor del
repetido Convenio.

2.° Que se comunique esta, Resolución~'Iá"Organizaci6ri,'$in~
dical; para su notificación a las ]',lartes. 'a la,sqU& sahará
saber que, con arreglo alarticulo23<ielRegl~mentode,<:;onve

nios Colectivos., modificado por .. Orden de ,19 de noviembre",de
1962, no procede recurso algunocimtra l~ misma en viaadmi~

nistrativ8, por trau:rse de ,Resolución ,aprobatoria,.

3.° Disponer su publicación en el c':Boletín, Qffciál del Es-
tado•.

Lo 'que comunico a V. 1. ,par.'J,su ,conocimiento' y efectos;
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de, lQ7S....:.-El 'Director general, Ra~

fael Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario gtmeral de la OrganizaciÓn Sindical;

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERl>ROvINCIAL DE LA
AGRUPACION DE DISTRIBUCION DECOMBUSTlBLESLIQUI

DOS (ESTACIONES DE SERVICIOI

Artículo l." Ambito territo"ial.-p;lptesen~ConvenioEisde
aplicación obligatoria para tOdas las Empresas y.trabajadores
de Estaciones de Servicio radicadas en las siguientesprovin·
das españolas:

Albacete, Alicante, Almeria; AvUs; Bacjai?z, .,Baleares,B¡:¡r·
celona, Cádiz, CasteUón, CiudadReal;Cór90ba,,'~aCoru.ña,
Cuenca, Gerona. Granada, Guadalaiara, ,Guipú:zcoa, Huelva;
Huesca, Jaén, León,. Lérida,Logroño"Lugo, 'lvf8drid; Málaga,
Murcia, Navarra, Orense; Oviedo; Pl.\lencia,.Las Palmas,·Ponte·
yedra, Salamanca, Santa Cruz ,de Ténerif~,S,antai1der, Sega·
via, Sevilla, Teruel, Valladolid; Vjzcaya; Zamora y,Zarago:z.a,

Art, 2.° Ambito funcional.--El Conv",nioo1?liga a ,todas las
Empresas propietarias de Estaclol?es de Servicio, así como a las
secciones de Engrase y Lavad(), Conservación, d~. Coches, Ga
rajes y actividades complemen'tariasdedichas Empresas que
estén unidas a las mismas.

Este Convenio obligará también á: tOdas las Empresas de
nueva -instalación que estén incluídasde:ntro de los'ámbitos te
rritorial y funcional:

Art. 3.° Ambito personal.-Incluyelato~alidadeJel persona}
ocupado por las Emp:resasaf$Ct.adas,comprendidos los· Aprendi:
ces y todo el personal que ingrese durantE) la vigenciade,l. Con.
venia. Quedarán excluidas laspeI,"SOn,as Cilyos cometidos estén
comprendidos dentro del artículo 7." de la Vigente Ley de
Contrato de Trabajo. -

Art. 4.° Ambito temporal.-El <prese:rtte ~Conveniocom.enzara
s regir a partir del dial de enero de 1973:, no obBtllDte, las me·
joras económicas pactadas en el mismo se ,aplicarán con efe-c
tos del día 1 de noviembre de'1912.

Art. 5.° Vigencia.--EI pre,sente,Co-t!venio tendrá una vi
gencia de dos años, finalizando el: día·· 31 de diciem:t:ire de 1974,
pero quedará tácitamente prorrogado por· •. años naturales ···-en
tanto no sea formalmente denunciado;

Ambas partes contratantes .sepaservan el derecho degenun
cia total (' parcial de las dáusulaspa:ctadas;q~e,d~beréeierci
tarse con una antelación no inferior a tres. Il1eses respecto' de
la fecha de vencimiento de su vigencia inicla:I ode la de cual
quiera de sus prórrogas anualeá.

Art. 6.0- Vinculación,:-Las condiciones pactadas forman un
todo orgánico e indivISible y, a efectos de su.aplicaciónpráctica,
serán consideradas· globalmente.

Art.7.') Cpmpensación.-Lascondieiones pactadas son com
pEmsableseI1 sutot,alidad con las que rigieran a la entrada en
vigor del·Co'nve,rlio .. por..jmp~rativo .·legal, jurisprudencial, c~n

tencioso o. administrativo, Convenio Sindical, pacto de CUalqUIer
clase, contrato individual, tl~osy, costumbres locales,comarca
les, regionales o por· cualquier otra causa.

Art.. 8.0
... AbsorciÓtl."-Guando . por .aplicación de las normas

sobre salarios niínimos interprofesionales o profesionales se
llegu~ a Ül :igualdad d,e salario entre dos o más ca'tegorias, por
laComisióIl'de Vigilancia del Convetdo, establecida en su ar
tículo lO,seestudiará el, lncr~mento.de salario de las categorias
superiores. a fin de mantenerla diferenciación existente entre
las mismas y con efectos deSdq la entrada en vigor de la dis
poslción··que .sobre .. ·salarios.··minlmos.. haya ·dado lugar a tal
igualación,;

Art.9.o,Garantía«ad .personam» ....,.....Se respetarán las situa
ciones personales que _con. ,carácter ,global' excedan del pacto.
manteniéndose estrictamente- «ad personam,. y entendidas como
cantidades !íqtlidas;

Art. 10. Comisión Mixta>~Toda duda, ,cJJestióno divergen·
ciRqUe,conm()U~Od~'la interpretación o cumplimiento del
Conve'JIio, se susciteserá-sometidapreceptivamente a la consi
deración' de una Comisión Mixta.

La Comisión Mixtaténdráe:u domicilio -en el Sindicato Na v

ciQn~l del',' Coulbüstible."Y se compondrá, de un Presidente, que
lo ,será el del Sindicato~acionalopersons en quien delegue;
ocho Vocales, cuatro sociales y cuatro económicos; un Secre
tario"y los Asesores .respectivos;

El Secretario será ciesignadopor e1 Presidente de laComisión.
y k>l?,.' Aseso~s serán designados. libremente por los Vocales de
cadatlria ,d,e, las representaciones.

Ambas partes c-Onvienen en dar conocimiento a la ComisiÓn
Mixta de cuantaS dudas, ,.' discrepantia:s y conflictos pudieran
prod:ucirsl3'C9mo conse,cuencia de, ,la, interpretación y aplicación
del Convenio. para que la Comisión emita di'ctamen, previo o
simultáneamente' al planteamiento de tales casos ante las juris-
dicdonesrontenciosas o administrativas. .

La'~ co,nvoc~tori8sdeben h.a;cersepor carta certificada, con
ocho, días deantelacfón, como mínimo, salvo circunstancias de
excepción y de calificada, urgen.cia.

Art. 11 Clasificación del pe:rsonal.-La clasificación del per
sonalconsig'nada,enelpresente. Convenio es meramente enun
ciativa y nosupotle obligaCión de tener cubiertas las plazas
enumeradas si lasnacesidades y volumen de la Empresa no lo
requieren.

ElpersonaI que presteslls servicios en las Empresas afectadas
estará incluido en ,alguna de las secciones y puest.os de tra
bajo siguientes:

Lo Personal de Movimiento:

1) Encargado de turno.
21 MeCáriico ···e~peciansta.

3) Expendedor.
4l CondUctor.
5) Lavador.
6J Engrasador.
7} Especialistaenneurnáticos.
81 Mozo de serVicio.
91 Guarda.

lO} Aprendiz.

2.° Personal administrativo:

lJ Encargado general.
2J Jefe de Sección.
3) Encargado de Estación.
4) Jefe de Negociado.
5) Oficial de primera.
6} Oflcüil de segunda.
7} Auxiliar.
S)C-obrador.
9) Aspirante hasta diedocho afios.

10) .Mecanógrafa.

3.° Personal auxiliar:

II Mozo.
2J Limpiádora.
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TABLA SALAltIAL ANEXA AL CONVENIO

6.675,00 pesetas mensuales:
6.675,00 pesetas mensuales

202,50 pesetas diarias
202,50 pesetas diarias
202,50 pesetas diarias
202,50 pesetas diarias
202,50 pesetas diarias
200,50 pesetas diarias
200,50 pesetas diarias
146,00 pesetas diarias

Salario base

200,50 pesetas diarias
25,00 pesetas hora o

200,50 pesetas diarias

11.875.00 pesetas mensuales
9.875,00 pesetas mensuales
8.750,00 pesetas mensuales
7.600,00 pesetas mensuales
7.000~OO pesetas mensuales
7.000,00 pesetas mensuales
6.375.00 pesetas mensuales
3.900,00 pesetas mensuales

Mozo
Limpiadora.

Encargado general, Jefe de Sección
o de Estación .

Jefe de Negociado ...
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Auxilíar administrativo ,.
Cobrador - " .
Mecanógrafa
Aspüanle hasta dieciocho años

Personal administrativo

Personal auxiliar

Personal de movimiento

Categoría

SALARIO BASE APUCABLE DE 1 DE NOVIEMBRE DE 1972

A 3l DE D1CJEMBRE DE 1973

Art. lB. Beneficios.-Se concederá a todos los trabajadores
una paga anual de benefi-eios, por una cuantía equivalente al
5 por 100 de las cantidades que· hayan percibido por todos los
conceptos durante el año anterior, y nunca inferior al importe
de una mensualidad de su salario.

Art. 19. Premios de antigüedad.-El premio de antigüedad
se mantiene en las mismas c.uantías actuales. cifrándose en dos
bienios al 5 por 100 y cuatro quinquenios al 10 por 100 con rela
ción al salario base, sin que esta concepto pueda llegar a exceder
del 50 por 100 del salario base vigente en cada momento, salvo
mejor condición determinada por las normativas legales.

Art, 20. Horasextraordinarias.-Lasque sean necesarias rea
lizar, previa la aceptación de los trabajadores, serán retribuí~

das con arreglo a los porcentaies marcados por la Ley de Jor
nada Máxima Legal y disposiCiones complementarias, tontando
como base para su cálculo el salario total pactado en este Con
venio y los conceptos legalmente computables a estos efectos.

Art. 21. Seguridad $ocial.-En los casos de incapacidad
temperal para el trabajo, motivada por accidente, las Empre
sas afectadas por este Convenio se comprometen a complemen
tar las prestaciones de la Seguridad Social· hasta alcanzar el
importe del salario real del trabajador que cause baja por este
motivo.

Art. 22. Prendas de traba;o.-EJ pcrsonal acogido a este Con~

venia percibirá anualmente dos monos, o tres si fuere necesa~

rio, y los que trabajen a la íntemperie, una prenda. imper~

meable para casos de lluvia.
Los que trabajen en lugares grasos ó humedos serán provistos

de dos pares de zapatos o botas adecuados para su trabajo.

Art. 23. Compensación. por desplazamiento de vehtculos.
El trabajador que, con autorización y por orden de la Empresa.
y con el correspondiente per:miso de conducción, se dedique al
desplazamiento de coches entre las distintas secciones (Engrase,
Lavadero, Aparcamiento. etcJ, percibirá un plus del 5 por 100
de su salario de Convenio por dia efectivo de trabajo.

Art 24 Repercusión en precios.-Los Vocales sociales y eco
nómicos hacen constar que las mejoras introducidas por este
Convenio no determinarán un alza de precios en los produc
tos extendidos ni én los servicios prestados por las Empresas
comprendidas en el mismo.

Encargado de turno .
Mecánico especialista .
Expendedor .
Conductor. . .
Engrasador , .
Lavador .
Especialista en neumáHcos .." .
Mozo de servicio ..
Guarda ..
Aprendiz ..

Art. 11 Vacaciones.-Todos los trabajadores al servicio de las
Emor'('sati afectadas por este Convenio, sin distinción de cate
gon:1S, tcndnin dert'lcho a veintiún días naturales de vacaciones
ff:OtribmdH.$ al afio. salvo meior condición, bien sea por situa~

cíón mús fa.vorable de la Empresa o por normativa legal.
Las vacaciones serán concedidas con arreglo a las necesida.~

des del servicio, teniendo preferencia, en casos de petición vara
la misma fecha, el trabajador más antiguo dentro de cada
categoría.

Los trabajadores varones menores de veintiún aiios y las
mujt::ros menores -de diecisiete que asistan a los Campamentos,
viajes, cursos, etc., de las Delegaciones de Juventudes o de la.
Sección Femenina disfrutarán de veintiún dias laborables de
vacaciones retribuidas, de acuerdo con la Orden de 29 de di
cíe'nbre de 1945.

al Por matrimonio del trabajador.
bJ Por·enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos y alum~

bramienlo de la esposa.
d Por muerte del cónyuge, ascendientes. descendientes o

hermanos.
d} Por cumplimiento de un deber polítíco inexcusable. di&..

puesto por las Leyes o disposiciones vigentes) o por el desem
peüo de funciones propias de cargo sindical.

La duración de las referidas licencias sera de quince días,
como minimo, en el caso del apartado al y de tres dias con
sueldo y dos sin él en los casos de los apartados b} y el. En
los casos del apartado d}, por el tiempo de duración de los
mismos.

Si en los casos de lo~ apart.ados bl y el el motivo detcrminan~

te 'de la licencia obligara al trabajador a desplazarse a loca·
liáB.d distinta de aquella donde tenga su residencia habitual. la
Empresa deberá ampliar hasta el doble de lo dis¡Yilesto anteR
riormente la licenCia correspondiente, es decir, hasta seis días
con sueldo y cuatro sin él.

Al"t. 16. Trabajo noctumo.-EI personal que trabaje entre
las veintitrés y las siete horas. salvo pacto ex profeso por am
bas part.es, percibirá un suplemento de salario por trabajo noc
turno equivalente al 20 por 100 del salario asignado a su ca~

tegoria.
Est.as bonificaciones las perclbirim incluso aquellos que, por

razón de turnos de trabajo, efectuensu jornada dentro de estos
límites, pero para ello será preciso que, por lo menos, trabajen
cuatro horas en el periodo considerado nocturno.

Se incluye en el cobro del expresado complemento salarial
al personal de vigilancia qUe realice· su función durante la
noche, aunque haya sido contratado para este tPabajo,

No podrán efectuar trabajos nocturnos las mujeres y los me~

nares de dieciocho afios.

Art. 17. Gnitificaciones.-Con el fin de que los trabajadores
comprendidos en este Convenio solemnicen las fiestas de Navi
dad y 18 de Julio, las Empresas afectadas por el mismo abona
rán a su personal una gratificación de caracter extraordinario
equivalente a treinta dias del salario pactado, más los aumen~

tos periódicos por años de servicio, en ambas solemnidades.
Al personal que hubiere ingresado en el transcurso del año o

cesare durante el mismo ~e le abonarán las gratificaciones pro
rrateadas en relación con el tiempo trabajado.

El derecho a la parte correspondiente de las gratificaciones
no se extinguirá en los trabajadores que estuviesen de baja por
enfermedad, accidente. licencia. los que estén prestando el ser~

vicio militar por movilización de su reemplazo, y nunca en el
supuesto de que se hubieran marchado voluntariamente a incor
porarse a filas, salvo qUe 10 hicieran con Ja -expresa anuencia
de la Empresa.

Art. 12. Retribuciones.-EI sistema retributivo que se esta
blece en el Convenio sustituye al régimen salarial que, de hecho
o de derecho, aplican las Empresas en el momento de su en
trada en vigor.

Las retribuciones q"ue se pactan son las que figuran en la
tabla anexa.

El Auxiliar y el Oficial segundo administrativos. después
de desempeñar el puesto dunnte cinco años sin haber ascen
dido de categoría, devengarán el sueldo de la categoría lnme·
diatamente superior.

Art. 15. Licencias.-Las Empresas concederán a los traba
jadores que lo soliciten licencias sin perdida de retribución en
los siguientes casos:

Art. ¡:3 Jornada de trab!ljo.~La jornada de trabajo será de
CUdri.'llta y ocho horas semanales.
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SALARIO BASE APLICABLE DE 1 DE ENERO DE 1974

A 31 1m DICIEMBRE DE 1974

Producto P. arancelaria Ptas. Tm neta

Categoría Sala.do base

Alpiste .
Sorgo .
Mijo .•.. , .

10.07 A
10.07 B-2

Ex. 10.07 e

10
10
10

Personal de movimiento
Semillas oleaginosas:

Encargado de turno H •••••••••••••• •••

Mecánico especialista " o.' .

Expendedor ,. o •••••••••.••••••••••••••••••

Conductor ................•...•....••.............
Engrasador ,..•........
Lavador .
Especialista en neumáticos .
Mozo de servicio .
Guarda .
Aprendiz " .. ', .

Personal administrativo

Encargado general, Jefe de Sección
o de Estación , .

Jefe de Negociado .
Oficial de primera , ..
Oficial de segunda .
Auxiliar administrativo .
Cobrador " " , .
Mecanógrafa ,.
Aspirante hasta dieciocho años

6.975,00 pesetas mensua les
6.975,00 pesetAs mensuales

212,50 pesetas diarias
212,50 pesetas diarias
212,SOpesetas diarias
212,50' pesetas diarias
212,50 pesetas diarias
210,50 pesetas diarias
210,50 pe~tas diarias
161,00 pesetas diarias

12.175,00 pesetas mensuales
10.175,00 pesetas mensuales
1;.050,0() pesetas mensuales
7.900,00 pesetas' mensuales
7~300;00 pesetasmeílsuales
7,;300,OO.'pesetas mensuales
6.875,00 pesetas mensuales
4.200,00 Pesetas ll1ensuales

Semilla de algodón .
Semilln d? cacahuete ..
Semilla de girasol ..
Semilla de cártamo .
Semilla de colza ..

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete .. '
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de algQdón ..
Aceite crudo de girasol ~ ,
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza •.•.•.
Aceite refinado de algodón .,
Aceite "'efinado de· girasol •...
AceIte crudo de cártamO) ..
Aceite refinado'de c.ál'famo .

Alimentos para animales:

Harina de pescado
Harina de soja

12.01 B-l
12.01 B-2

Ex. 12.01 B-4
Ex, 12.01 B-4
Ex. 12,01 B-9

15.07 A-2-a~2

Ex_ 15.07 A~2-a~4

15.07 A·2·a-S
15.07 A~2-a-7

15.07 A-2-b·2
Ex. 15.07 A~2-}j-4

15.07 A-2-b-5
15.07 A-2-b·7

Ex 15.07 C-4
Ex. 15.07 C·4

23.01 B
Ex, 23.04 B

2.500
10

2.500
2.500
2.500

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
5.813

Personal auxiliar

Moza , ., .
Limpiadora ..

MINISTERIO DE

210,50 pesetas diarias
28,t)Opesetas hora o

210,50 pesetas diarias'

COMERCIO

Quesos y requesones;

Quesos Emmental, Gruyere,
Shrinz. Bergkase y Appen
zeU, cor.. un contenido mí~

nimo de materia· grasa del
45 por 100 en peso del ex
tracto seco, una· madura
ción mínima de tres meses
y que cumplan la nQta 1
de la partida arancelaria:

Pesetas
100 Kgs. netos

ORDEN de 27 de septiembre de 19'13 sobre fi;ación,
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo dei artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son las que a continuación se detallan para los
mismos.

Producto P. aranceJaria
---··----I----=.::'-.-

100

100

100

100

100

100

04;{)4. A·l-e-l

04.04 A-l-a-l

- En ruedas normalizadas
cap valor CIF por 100 ki·
logramos de peso neto
igualo superior a 10.030
pesetas e inferior a
~1.300 '

o- En ru8das normalizadas
con valor CIF igualo
superiora 11.300 pesetas
por 100 kilogramos de
peso neto .

- En trozos envasados con
un peso superior a 1 ki
logramo de valor CIF
por 100 kilogramos de
peso neto igual o supe
rior a 11.000 pesetas e

... inferior a 12.250 .
- En trozos envasados con

un peso superior a 1ki
logramo de valor CIF
igualo superior a. 12.250
pesetas por 100 kilogra-
mos .

- En trozos envásados con
un pesa igual o inferior
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos yun valor
CIF por lOO kilogramos
igual a superior a 11.640
pesetas e inferior a
12.'880 .

;.... En trozos envasados con
un peso igual oinferlor
a 1 kilogramo y superior
a 75 gramos y un valor
CIF igual o sUperior a
12.880 ..

Ptas. Tm. lleta

Ex 0=3.01 e 10
Ex. 03.01 e 10

Ex. 03.03 B-S 10
E'$:. 03.03 B~5 10
Ex. 03.03 B--s 10
Ex. 03.03 B·5 10

07.05 B-1 10
07.05 S-2 10
07.05B--S lO
10.05 S 10

Pescados y mariscoS:

Pescado congelado, excepto
lenguado ............•.......•.......•

Lenguado congelado .
Cefalópodos, congelados, ex

cepto calamares. langosti-
nos y gamba·s .

Calamares congelados .
Langostinos congelados .
Gambas congeladas .

Legumbres y cereales:

Gar~a.nzos .
Alubias , ..
Lentejas ..
Maíz !. .


